
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con oficio 
expedido por la DIAN a través del cual, solicita se remita documentación 
pertinente.  Sírvase proveer. Palmira, marzo 12 de 2021. 
 
El secretario, 
 
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
  
   AUTO SUSTANCIACION  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rad: 76-520-31-10-003-2014-00152-00 
   Palmira, marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021).        
 
 
    AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de 
la parte interesada, el contenido del oficio que se presenta a continuación expedido 
por la Dra. GLORIA PATRICIA GIRALDO CHAUX Jefe GIT de Gestión de 
Cobranzas, División de Gestión de Recaudo y Cobranza de  la DIAN, a través del 
cual, solicita se remita a dicha entidad lo siguiente: “Revisada y verificada la 
documentación con nuestros aplicativos (análisis de operaciones, Rut y 
obligación financiera), a nombre del causante Francisco Luis Ospina los 
valores reportados (avalúos Catastrales), supera los topes para presentar 
declaración de renta a partir de 2016 a 2020, previa inscripción en el Rut.”, 
“una vez transcurridos (3) meses a partir de la fecha de la presente solicitud, 
sin que ella sea atendida, se entenderá que los interesados han desistido del 
trámite y se procederá al archivo de los respectivos documentos”. Lo anterior 
para que procedan de conformidad. 
 

   NOTIFÍQUESE   
  
 EL JUEZ 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 



Firmado Por:

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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